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J?ife periódico te publica todos lot 
dias etcepio lot domingos, y te tutcribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
atoró 10, cuarto bajo. 

i ! 3 O , 

lot art iluto*, avitof y reclamado-
net se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pito, 
framas de porte, sin cuyo requisito na 
te toast' 
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De/ régimen de ta Bolsa. 
tli?7í'ij orí ¿ •• • •' 
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M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 

B E R N A C I Ó N J > E U L T R A M A R . 

Habiendo acreditado la esperiencia que las 
operaciones á plazo sobre los efectos públicos, 
autorizadas por la ley de 1 0 de setiembre ele 
I83 I , lejos de contribuir al fomento de las rela
ciones comerciales y á promover la circulación 
de los valores del estado, se han convertido en 
ün agiotaje inmoral, contrario á las leyes y per* 
judicial, asi al comercio como al crédito de aque
llos mismos valores; y no habiendo sido suficien
tes para refrenar estos deplorables abusos las 
disposiciones dictadas en a y 3o de setiembre de 
i 8 4 t » ni las que se prescriben en* el real decre
to de ao.de junio de 1845: siendo ya indispensa
ble dictar las medidas severas que rec lama el buen 
orden de la contratación de la Bolsa para que 
en ella se observen las condiciones esenciales 
que se requieren en todo género de contrato le
gitimo; o i d o el consejo real, y de conformidad 
con el parecer de mi consejo de ministros, ven
go en mandar que, interinamente y basta la re
solución de las Cortes, se observe el siguiente 
proyecto de ley orgánica provisional de la Bolsa 
dé comercio de Madrid. 

Articulo i . ° La Bolsa de comercio tiene por 
objeto la reunión de las personas que se dedican 
al tráfico y giro comercial y de los agentes pú
blicos que intervienen en sus negociaciones, cotí 
sujeción á las reglas establecidas legalmente y 
bajo la inspección de la autoridad.pública. 

Art. 2 . 0 Las reuniones de la Bolsa setendrán 
todos los dias, esceptuándose las fiestas religiosas 
enteras de precepto; el miércoles, jueves y vier
nes de la Semana Santa; los dias de S. M . la Rei
na y el dos de mayó; 

Art. 3.° Durarán las reuniones desde las do
ce á las dos de la tarde, sin que por motivo a l 
guno se prolongue este plazo. 

La primera hora se destinara exclusivamente 
á las negociaciones de los efectos públicos. En 
la h o r a siguiente se tratarán las demás opera
ciones comerciales. 

1 Art* <~Q Mo será permitida en lugar público 
ni secreto otra reunión para ocuparse en nego-
ciones.de tráfico que la de la Boba. Los contra
ventores á esta disposición incurrirán en la muU 
ta de 3ooo rs. vn. y si fueren corredores ó agen
tes de cambios se les impondrá doble pena pe
cuniaria con la privación de o f i c io . 

Art. 5.° Cuando la reuniou ilícita se tenga 
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eb algun edificio incurrirá e! dueño en la multa ' 
de I^ÍOOO rs/vn.,sin perjuicio de las demás pe
nas que haya lugar á imponerle, conforme á las 
disposiciones del código criminal sobre casas de i 
juegos prohibidos. 

Art. 6.° Los contratos y negociaciones co
merciales hechos eu reuniones que se tengan ¡le
galmente tío serán obligatorios para ninguna de 

Aaít.07.% Por las disposiciones de los tres artí-r 
culos precedentes uo se entenderá vedada á los 
comerciantes la contratación á domicilio, ya sea 
directa entre si, ó ya con intervención de los 
corredores ó agentes; observando las formalida
des prescritas en las leyes 

Art. 8.° L a ^ 

a.* Vigilar que se guarde "óMen, compo^tu-
y comedimiento eirhw***pmadas rétirfiohés 

haciendo con moderación y decoro las amones* 
taciones oportunas á los que de cualquier modo 
causen escándalo, ó perturben aquellos actos sin 
permitir que los concurrentes, sea cual fuere su 
clase ó categoría, entren con armas, bastones ni 
paraguas. 

3.* Acordar, si ocurriese algún delito duran
te la reunión , las providencias necesarias para 
conservar el orden, asegurando la persona del 
dilincuente, y formando Ja sumaria información, 
que remitirá inmediatamente al tribunal compe
tente, poniendo al reo á su disposición. 

cía á sus reuniones es permitida i t odo español 
ó estrangero a quien no obste alguna causa de 
incapacidad legal. . y ." ^ 

Art. 9. 0 No podrán concurrir á las reuniones 
de la Bolsa: 
p *.?^&os que estén sufriendo alguna pena in
famatoria. 

?.° Los que por sentencia judicial ejecutoria
da se hallen privados ó suspensos en el ejercicio 
de los derechos .civiles. • * • ^ 

3.° Los quebrados que no hayan obtenido 
rehabilitación. » ¿ 

4r° Los agentes de cambios ó corredores 
que se se hallen privados ó suspensos del ejer
cicio desús oficios. . ni 

,5° Los que hayan sido declarados judicial
mente intrusos en los oficios de corredores ó 
.agentes.. , n j ;•• •• -1 I 

6.° Los clérigos mugeres y niños; . 
Art. 10. La Bolsa estará bajo la autoridad 

del gefe político, en cuyo nombre y representa
ción cuidará de su régimen inmediato y .del 
buen orden y policía de sus reuniones un ins
pector de nombramiento real, sin perjuicio de 
que el mismo gefe político concurra á estas 

.siempre que lo crea conveniente por mot i vos es
peciales, ó para cerciorarse de que se ohservan 
con exactitud (as disposiciones orgánicas y re
glamentarias del establecimiento. . . . . . 

( Art* 11. Las atribuciones del inspector de la 
Bolsa serán: 

i . * Asistir personalmente y sin escusa alas 
reuniones de la Bolsa desde su apertura hasta su 
conclusión, dando la orden para las señales de 

„ campana que anuncien respectivamente el acto 
dé comenzarse la reunión y darse esta por ter-minada. 

persona quetengs ioeapaeVdart legal p¡ 
currir á la Bolsa, y decidir en el acto lo que cor
responda, llevándose á efecto, sin embargo de 
cualquiera escusa ó reclamación, salvo el dere
cho de los interesados para el recurso que les 
competa. • - wPassi m mem 

5. a Acordar durante las reuniones de la Bol
sa, en cuanto sea concerniente al orden y policía 
de ella, las disposiciones necesarias para mante
ner la esacta observancia de las leyes y regla
mentos concernientes al mismo establecimiento, 
conforme á las instrucciones que se le comuni
quen por el gefe político. -

6. a Remitir en el acto de concluirse la reu
nión de la Bolsa á los ministerios de hacienda y 
de marina, comercio y gobernación de ultramar 
y á las direcciones generales del tesoro público 
y de la caja de amortización e l Boletín dé l a co
tización de los efectos públicos y valores de co
mercio; y eu fin década mes los estados genera
les de las operaciones hechas éñ efectos públicos. 

7.
 a Dar parte diario al gefe po l í t i co de todas 

las ocurrencias notables de la Bolsa, naciéndolo 
en el acto de las que por su gravedad exijan el 
conocimiento de su autoridad superior. 

Art. 1 a. Cuando por cualquiera accidente no 
pudiera asistir él inspecctor á las reuniones de 
Bolsa, lo pondrá con lia debida ániicipaciou en 
conocimiento del gefe político,' para que este 
nombre persona qué le sustituya. 

Art. i3 . No será de la competencia del ins
pector déla Bolsa tomar conocimiento ni reso
lución alguna Con respecto alas negociaciones y 
contratos que se celebren por Jos concurrentes 
á ella, siendo de las que están permitidas por la 
ley ; pero si por efecto de las mismas operacio
nes ocurriera algún altercado, se informará de 



la cansa, y s iendo grave 1* pondrá en not ic ia d e l 

gefe político para la determinación que crea 
oportuna. 1 

Art. i4- Será también de cargo del inspector 
d i la Bolsa vigilar sobre el esacto cumplimiento 
de las prohibiciones prescritas sobre las reunió-
nes para negociaciones de tráfico fuera de la 
Bolsa, dando cuenta puntualmente ál gefe polí
tico de cualquiera contravención, para que este 
acuerde con toda urgencia las providencias con
venientes. 

Art. i5. A escepcion del gefe político no 
podrá introducirse eu la Bolsa ninguna autori
dad c i v i l n i militar para ejercer sus atribuciones 
sino por llamamiento y reclamación del inspec
tor de la Bolsa y para el objeto determinado de 
contener algún desorden grave, y apoderarse de 
las personas de sus autores cuando la autoridad 
y disposiciones del inspector no hayan sido su
ficientes para conseguirlo. 

Art. 16. Habrá en la Bolsa un anunciador 
para hacer en ella las publicaciones de las ope* 
raciones sobre las negociaciones en efectos pú-
bucos. 

13 Rtil (Se continuará.) 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Por el ministerio de la gobernación de la pe
nínsula con fecha 16 del actual se ha dirigido á 
este gobierno político la real orden siguiente: 

**Excmo. Sr,: Tomando S. M. la Reina en 
consideración que el plazo señalado en real or
den de 19 de junio de 18/40 para acreditar la 
existencia de un soldado en el servicio militar 
en las islas Baleares, en las Canarias v en las 
provincias de Ultramar, no alcanza muchas ve
ces para que á los interesados en los sorteos pa
ra el ejército y milicias provinciales pueda apli
carse el beneficio qué dispensa el párrafo i4 del 
art. 63 de la ordenanza de reemplazos, se ha 
dignado de acuerdo con lo consultado por el tri
bunal supremo de guerra y marina, resolver que 
este término se amplié á tres meses para las Ba
leares y Canarias, á seis para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico y á un año para las Filipinas. De 
real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
cumplimiento y demás efectos consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos de esta pro-
vi rfeia. Madrid a a dé abril de iB^S.^Pedro Sd-
bater. 1 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
.Fiejo. 

Por providencia del juzgado de primera ins
tancia de Colmenar Viejo se cita, llama.y empla
za al que se crea con derecho á una muía que 
fue aparecida en diciembre último en la venta 
de Majaserranos, jurisdicción de Cercedilla, de 
edad como de catorce años, pelo castaño oscuro, 
sin esquilar ni herrar, su' alzada como de siete 
cuartas, con algo de pelo blanco en la cabeza, 
para que dentro del término de quince dias se 
presente en dicho juzgado con los documentos 
que acrediten su legitimidad, en cuya virtud le 
será entregada pagando los gastos ocasionados. 
MiguelCohnenarejo.—El escribano, Juan Ugalde. 

Junta municipal dé beneficencia de Madrid. 

• 
- Debiendo hacerse la publicación de los pro

ductos que ha rendido la cuestación verificada 
á favor de la Inclusa y colegio de la Paz la 
última Semana Santa en las iglesias de esta ca
pital y de los pueblos de la provincia, asi co
mo los nombres de las señoras que han egerci-
do tan caritativo acto; invita esta corporación á 
los señores curas párrocos y señores alcaldes de 
lof pueblos que hasta el dia no han remitido no
ta de los productos ni razón de las señora 1, se 
sirvan realizarlo lo mas antes posible á su secre

taría, sita paite de Atocha, núm. 7 4 , pues por 
falta de dichos avisos se halla detenida la indi
cada publicación. 

1 ' Madrid ao de abril dé 1846.—El secretario, 
J . José de Aróstegui. * • * 1 11 

. Los vecinos de la villa y corte de Madrid, 
ciudad de Alcalá de Henares, y villas de Canille-
jas, Ajalvir, Loeches, Arganda, Brea, Pozuelo 
del Rey, Valdilecha y Perales de Tajuña, pro
pietarios en la de Campo Real, se presentarán 
en el de tercero d i a ' i pagar las mensualidades 
vencidas de la contribución de i n n m e b l e s ante 
su ayuntamiento, cuidando de hacerle en loso-



U.) 
cesivo antes del 5 de cada mes, pues de no veri 
íicarlo recaerán sobre ellos las penas que mar
can las instrucciones vigentes. 

Sociedad española de socorros mutuos. 

Con este nombre se halla constituida en es
ta corte una sociedad , cuyo objeto es asegurar 
pensión á los socios que se imposibiliten abso
lutamente, y á sus viudas.' hijos legítimos y le- -
gitimados ó naturales reconocidos, padres ó 
personas que ellos designen al inscribirse en 
ella, cuya designación puede hacerse asi en la 
solicitud como por medio de pliego cerrado qué 
no podrá abrirse hasta después de la imposibi
lidad ó muerte del socio. 

En dicha sociedad puede inscribirse como 
socio todo varón que tenga modo de vivir co
nocido, á escepcioii de aquellos cuyas profesio
nes suponen ün riesgo inminente de la vida. 

La pensión se adquiere por acciones ordina
rias y estraordinarias con relación á la edad, y 
cada una da derecho á a rs. diarios, siendo el 
máximum por las que cada uno puede inscri
birse el de 8, y el minimun a. 

Uua de las principales ventajas que esta so
ciedad reporta á los socios es el dejar íntegro en 
su poder el capital representante de las accio
nes que hayan tomado, abonándose al ingreso 
el 6 por 100 de él y devengando un 4 P o r 100 
anual que se exigirá según las obligaciones á 
que haya que atender. 

£1 aspirante acompañará á su solicitud la fé 
de bautismo, pagando para instrucción de espe
diente 12 rs. si es vecino de Madrid, y está su
jeto á un reconocimiento de dos facultativos 
que deben certificar del estado en que se halla 
-de salud. 

Para exigir á los socios un dividendo tiene 
qne ser precisamente por acuerdo de la junta 
general, estando establecido que los fondos que 
existan sobrantes hayan de depositarse en uno 
de los bancos de esta corte. 

En la actualidad solo pueden inscribirse los 
comprendidos desde la edad de a5 á 4 5 años, 
pudiendo hacerlo por el número de acciones 
que se desigua en la tabla siguiente: 

De a5 á 3 o años. • . . 
De 3 o á 3 5 
De 3 5 á 4 o . 
De 4 o á 45 

8 acciones ordinarias. 
6 id. 
5 id. • 
4 id. 

Cada acción ordinaria ó estraordinaria re
presenta el capital que se designa en las tablas 
siguientes s 

• t » 

De a5 á 3o años. . • . • 
De 3 o á 35 . . . . . . . . 
De 35 á 4o. . . . . . . . . 

De 4 o á 4 5 . . . . 

Acciones or
dinaria,. 

140 
l6o . *. 
l 8 0 
2 0 0 

. 111.1} «,*»;• : 
Id. estraor

dinarias. i 

al 
5oo 
7 0 0 
9 0 0 

También pueden ingresar en la sociedad los 
residentes en las provincias exigiéndose por 
ahora que vengan á ser reconocidos á esta ca
pital y pagar ao rs. para instrucción de espe
diente. 

Las personas que deseen inscribirse podrán 
dirigir sus solicitudes á la secretaria de la socie
dad, situada en la plaza de las Cortes, casa del 
Excmo. señor duque de Medinaceli, cuarto se
gundo. En Alcalá de Henares al comisionado 
profesor de medicina y cirujia D. Gabriel López 
de Peseda, que vive calle Mayor, núm. 1 0 4 . = 
E l presidente, Vicente de Armesto y Hernández* 
=E1 secretario, Ildefonso de A. y Alvarez. 

Nota. E l reglamento se vende en las libre-
rías de Cuesta, calle Mayor, y de Sánchez en la 
de la Concepción Gerónima, á 4 reales cada 
egemplar. 

En la villa de Rivatejada se venden a5o ove
jas, en el dia todas de ordeño, y 4 5 o cabezas de 
lá clase de vacío ó borreguno; unas y otros de la 
mejor calidad; ad virtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pió del 
Rey, sita en dicha población. 

M E R C A D O . 

Madrid il\ de abril 
1. 

Trigo de 3 o á 34 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de i% á a3 id . . 
Aceite de 4 8 á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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